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n'glam",nlnr,w; ocdenados en el capítulo IrI del Decreto 2017/
¡ped, schrc autorización de instúH':tcicnest'¡e,~tricas,yen el ca
pitulo JI[ del Decreto 2619/1066, sobre exptopiaciún furzosa y
,~ar;ciones en materi3 eJectrka,

E,s18 Dl?leg¡:¡ción Provincial del Ministerio de Indu<:tria. \'is
tos Jos informes de Jos Organismos que han inwrvenído en la
tcunitf'.cion del expedit-nte, ha resuolto;

Autorizar a ~Electra de Burgos, S. A.~, las instalaciones de
\"tHias línEas eléctricas a 13,2 kV. y diversos centros de trans
form:lción en la zona de Roa de' Duero, según se detalla a
(Ilfllinuaciún:

Línea de 9.724 metros de longitud, con origen en la e~tación
transformadora de (listdbuci6n de Fuentecen y final en el pun
to de la línea de circunvalación que se proyecta. en el apoyo
f:lnh"rior al centro de transformación Las Cruces.

Derivación de la linea general, con origeneri su apoyo nú
Jl1('rO 67 y fmal en' el centro de transformación númcr'o 1, con
un'-1 longitud ·de 374 metn's.

Derivación de la línea general, con origen en su apoyo nu
nlU'O 67 y final en el centro de trHnsformaciónnúmero J, con
una longitud de 2.102 metros,

T)~'l'ivación en el apoyo número lOS de la linea general que
fin;,]iza en la línea que va a San Martín de Rubiales, que tiene
una longitud de 134 metros.

D'!rivación de la. línea genen~L con origen en el apoyo nú
mero J05 y Hnal en el apoyo existente para enlace, con una
lúoi.;itud de 6:3 metros.

Linea con origen en la esLi1cjón tramiformadora de distribu
cion de FucJltccón y final' en el centro de transfonnación de
Boyales, con una lOl1?;itud de 3,157 metros.

C'nivación de lfl linea anterior, con origen en su apoye nu
m"')'(¡ :J2 y final en el cE'ntro de transforrnaciónHitasa, con
Wl;i longitud de 940 mefros de longitud.

Linea .~cn origen en la csífolción transformadora de di,~iyihu

cjón de Fuentecén v final en la uctuallinea Fuentecén-Hon
~;w',;as, de 922 metros de longitud.

Linea ce cj¡:cunvalación a Roa de Duero, con origen en el
Pll:¡(O donde termina la línea Fuentecén a Roa de Duero antes
descri1 a y final en el apoyo de paso a subterráneo donde co
mienza. la linea subterránea para el centro .de transformación
Jp:le~ia. -
. Dp;rivacíón de la línea general en su apoyo número 1, Y fina

lizara en el centro de transformación Las Cruces, con una
longitud de 71 metros,

Dcrivació~ de la linea general. con origen en su apoyo nú
mero 10 y flOal en el cent.ro de tnmsformación Cooperativa
con una longitud de 194 metros. '

Derivación de la línea genera; de circuflvalación, con origen
en el apoyo número 13 y final en In línea que va a otros
pueblos pasando por Anguix, con una longitud de 183 metros<

Deri'.'aci6n con origen en el tramo de linea actualmente
e\¡~;jEnte entre la derivación al centro de transformación Silo
y C(~ntro de transformación Estación, y la que va al centro de
t¡-;msformnción San Esteban y final al centro de transformación
Desbidratadora de Alfalfas de Roa de Duero, con una longi
tud de 143 melros.

Derivación de la línea Roa-Pedrosa, en punto próximo a
Rca, comienza una derivación qne finaliza en el Centro de
transformación Elevadora de Roa, con una longltud de 409
melros.

Linea con origen en la línea de Boyales a Berlangas y final
en el cl;ntro de trailsformación de Deshldratadora de Alfs.lfas
de Berlangas, con una longitud de 111 metros.

Línea. con origen en las proximidades de Nava de Roa en
la línea de Hicasa y final eh el centro de transformació~ de
Na va de Roa, con una longitud de 359 liwtl'Os.

~"ínE'a con origen en la línea de Hicasa que llega a Valdezate
y final en la que llega a dicha localidad, con una longitud de
L17:~ metros.

Centros de transformación Las Cruces de 100 KVA., tipo
intemperie; Cooperativa de 100 KVA., tipo intemperie; Iglesias
de 200 KVA., tipo jardín; Elevadora de 25 KVA., tino intem
perie; Deshidratadora de Alfalfas de 400 KVA., tipo hitemperie,
y Deshidrátadora de Alfalfas de 400 KVA" tipo intemperie, en
Roa de Duero. En la Granja Coto Virgeride la Vega se mon
tarán otros dos centros de transformación, tipo intemperie,
de 10 y 500 KVA., respectivamente. Otro centro de transfor
mllclón para Des}¡idra~adora de Alfalfas en Bétlangas de Roa,
tipo intemperie, de 400 KVA., teniendo tocios una relación de
tran~[ornración de 13.200 ± 5-10 pcir100/2:30-133 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la jris(q]ación
déctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
lflnfi, sebre expmpiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricl'1s, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966. .

Para el desarrollo y ejecución de la Instalación el titular de
la misma deberá seguir los tnímites señalados en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966,

Burgos, 21 de .febrero de 1973.~EI Delegado provincial, Eduar
do Ramos CarplO.-3,l~7-C.

I-I.ESOUJCION de 1(1 Delenuci6n Provincial de Ge
10ll[! por le¡ que se autoriza y declar7. la. lliilido([
PÚ;)1. ~,': en COIJcreto (ie la instalación e[cc¡,rU:1} (¡W!
se cUa.

Visto el expediente incoado en e':>la Delegación :!?;'OVillCiill
a inslancia de "Hidroel6ctricn (lel Ampurdán, S. A.», con dcmi
cilio en calle San Pablo, 44-46, Fig;.¡Bt'Us solicitando auloriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública. p~:ra el
establecimiento de una línea de A. T. Y estación tr'aJlSfo;'ma
dora y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en
el capítulo lB del Decreto 2617/1966 sobre autorización de
instalaciones eléctricas y on el capitulo III del Reglamento
aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y
sanciones en materia. de instalaciones eléctricas y de acuerdo
con lo ordenado €'n la Ley de 24 de noviembre de 19:~9, sobre
ordenación y defensa de la índustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de lndustda de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha n.:suelto:

Autorizal' a la Empresa ...Hidroeléctrica del Ampurdán, So
cIedad Anónima", la instalaCión de]a línea de A. T. a E. T,
Manso Mateu y Urban.ización Organistíca con el fin de ampliar
y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de distúbu
ción cuyas pl'inC'ipales características son la,,, siguientes,

Lí'nea de A. T

Origen de la linea· En la E, T. conect.ada a la línea Fi
gueras a Husas frente al kilómetro 4;~ de la carretera de J3csalú
a Rosas.

Final de la mi-.;ma: En la nueva E. T. Organista (a situar
en la UrbanjL~1rión del mismo nombre) a 4EO metros del o¡i~cn

de esta nueva linea a instalar atTa E. T, que :-;e den,H:1Íl,flt'á
Mnn"o Mateu.

Término municipal a que afecta~ Ro~~a5

Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un 50h circuito.
Longi tud en kilómetros: 1,2:30.
Conductores: Cobre de 12,56 y 35 mi]irnetros cuadrados de

sección,
Materia;: Apoyos de madera con zanía de hormigón, aL·da

dores de vidrio,

Estación transformadora

Edificio con transformador de 50 KVA Udanso ~,~at.~u) y 75
KVA a (O!'ganistaJ a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar, en concreto .la utilidad pública de la instalación
eléctríca que se autoriza a los efectos señalados en la Lev
10/1966 sobre expropiación forzosa y sandones en materia d'8
instalaciones eléctricas y su Reglamenlo de a.plicación de 20
de octubre de 1966.

Contra es la resolución cabe interponerse recurso de aL~ada

ante la Dirección General de la Energía y CombusUbles en el
plazo de 15 días, a partir de la fecha de la. publicación de
esta resol l!Cióú,

Ger0J18, 21 de fcbl'ero de 1973.-EI DeJ'.'fwdo provinciul, Fi:'l"

nando Dii-lz Vr-ga.--742·D.

nESOLl.JCION de la DeIenación Provincial de ll-1:1
laga por la que se sel1ala fecha Dara el levanta
miento de las acta .. previas a la ocupación de las
fincas afectadas por las obras que se citQl1,

El Plan correspondiente al bienio 1970-71 de la Comisión Pro
vincial de Servicios Técnicos, aprobado por el Consejo de I\'li
nistros de 24 de abril de 1970, figura incluida la obra de eJect.l"i~

ficación de «Las Dchesillas.. , en Alhaurin el Grande (MálagaJ.
A su vIrtud, la Comisión Permanente, en sesión d0 15 de

septiembre de 1971, adjudiCó las referidas obras, para su ¡~jecu
ción, a la Empresa ...Compañía Sevillana de Electricidad, Socie
dad Anónima,.,· y que a su vez, y por Resoluci6n de e~ln. DeJe
gación de fecha 25 de julio de 1972 (.Boletín Oficial del Esl[ldo~

de 2 de agostoJ, se concedió a.utorización y declaración eje
utilidad públíca a dichas ínstalaciones.

Por otra parte, y de acuerdo con el artículo 20 de la Ley 194/
1963, de lB de diciembre, al tratar do ejecución del Programa de
Inversiones Públicas. relativo a los Planes de Destlrrollo Econó~

mico y Social, concede no sólo la utilidad pública, sino tam
bi6n la urgente ocupación de los inmUE:bles prpcisos, con los
efectos qUe se establecen en el articulo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa,

y que, por no haber llegado a un acuerdo con la ...Compañía
Sevillana de Electricidad, S. A. .. , Se hace preciso llevar a cabo
la urgente ocupación de los inmuebles siguientes:

Parcela y nombre de la finca: 54. Huerta campo. Linderos:
Norte, herederos de don Francisco Carda Benítez; Sur, doila
Cruz Moreno dp Plummer; Este, Mr, Bull y MI' Ral¡:;h A, Kent;
Oeste, A. Colmenareío. Término municipal, Alhaurln el Grande.
Propietario, MI', Hobcri Johnstcll.. Domicilio: Apto Secunda-3,
Las Sirenas, avenida del Lido, Torrernolinos. Clase de cultivo:
Olivos. Longitud de la línea que caUS8, servidumbre: 26 metr0s
línea, tres conductores.
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Parcela y nombre de la· finca: 55. Huerta campo. Linderos:
Norte, Mr. Robert Johnston; Sur, don Jesús Peñafi$t Linde; Este,
Mr~ Ralph A Kent; Oeste, A.Colmenarejo) Térmlno municipal:

Alhaurin el Grande. Prop'stariO: Doña Cruz Moreno de Plum·
mer. DomicWo~ Calle Bar..::eililla, húmero 5. Mulaga. Clase de
cultivo: Olivos y frUtales. Número poste: 22, Longitud de .la lí
nea que causa servidumbre: 86 metros línea;. tres conductores.
Superhcie ocupada por apoyos: 0,73 metros cuadrados.

Por lo que, de acuerdo con 10 dispuesto en JaLer de Ex¡:>ro
pinción Forzosa, de 16 dedicíembre de 1954, y Regla;r:nento para
su aplicación, de 26 de abril de 1967, por esta. Delegación
Provincial del Ministerio de Industriase señala la fecha-de 23 de
abril próximo, y a las onoe horas, para procede":,,al levanta
miento del acta previa a la ocupación sobre los terrenos nece
sarios al fin indicado, propiedad de los señores 'don Roben
Johnston y doña Cruz Moreno dePlummer.

Una vez constituidos en las fincas las personas interesadas, y
recogidos los datos pertinentes; se levantará, al acta en las
oficinas de esta Delegación, avenida de Fríes, 3.

A dicho ado deben de comparecer los iriteresados acredi
tando su condición con los títulos de propiedad, pudiendo ha
cerlo personalmente o por medio de persona que acredite su
representación,' mediante' poder especial'qu6,se",unirá: al e:¡¡;pe
diente, y acompañado, si asi lo estílllase conveniente, de un Pe
rito y de un Notario, con gastosa su costa; El périto deberá
de reunir las condiciones legales de capacidad determinadas
en el articulo 31 del 'Reglamento de 26 de abril de 1957.

Se advierte da que caso da que no compatezcan los intere
sados se seguirán las diligenci88<deacuerdo>conlo dispuesto
en el articulo 5 de la Ley de ExpropiaCión . Forzosa..

Málaga, 10 de marzo de 197.3;-El DelegadoprovinciaL---'"-835-D.

RESOLUClONdela DelegaciÓn Provincial de Ovie+
do por la que se autorizayde!:lar¡ila utilidad
pú.blica en concreto de la instalaciÓn eléctrica. que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedientenú
mero 31. 184, incoado en esta Delegación Provincial, _a instancia
de ..Hidroeléctrica del Cantábrico,S. A,-; con domicilio enPla+
za de la Gesta, 1, Oviedo; solicitando autorización y ,declaración
de SI utilidad pública a los afectos· de la imp?sición de servi~

dumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas caracterís~

tieas técnical;•. principales. son las siguientes:

Centro de transformación, tipo intE}mperie, de'loo KVAa
20/0,38-0,22 KV. ubicado en camino' vecinal Tamón-Villar de
Abajo, kilómetro 2,6 del citadoVillar de Abajo, Carreña.

Esta Delegación Provincial,encumplimientode lo dispues
to en los Decretos 2617. Y 2629/1966, de .20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967; de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939;-Reglamento,deUneas Eléc
tricas de AltA Tensión dl;t 28 de noviembre de 1968: Reglamen~

lo de Estaciones Transformadoras y CentraJes'rle, 23 de febre
ro de 1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968,
ha resuelto;

Autorizar la instalación' eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad: pública. de la mi&maa los efectos de

la imposición de la servidumbre de paso e~ las condiciones,
alcance' y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo yejecucióIi de la instalaciÓn, el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capi
tulo IV del Decret.o 2617/1966.

Oviedo, 20 de febrero de 1973.--"':El Delegado 'provIncial, Luis
Fernandez Velasco.~711-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovia
do por la que se autor~ y: declara lautuidad pú
blica en concreto .de ···la instalación eléctriCa que
se Cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente nú
mero 32,371 incoado en esta :Uelegaciórt. Provintial, a instanCia
de «Ercoa, S. A.-, con domicilio:en Qviedo, General Yagüe, 4,
solicitando autorización y declaraciÓn deuUlidad pública a los
efectos de la imposición de servidumbre de paSo de' la insta
lación eléctrica, cuya&: caracteristicas técnicas principales son
las siguientes:

Centro de transformación de 200' KVA, tipo_ interior, relació.Q
tensiones 5/0,230 KV, sito en edificio de calle Generalísimo,
sin número, promotor don Adolfoyega Somonte, en La Felgue
ra, Langreo. Cable subterráneo de alimentacióJl' al centro con
origen en calle CalvoSotelo, conductorde 3 cables pe· 70 mi
límetros cuadrados en. aluminio .Protenax*15/25KV.

El fin de la instalación es mejorar el serv-icio. pubUco en La
Felguera.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lod.ispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966; de 20 de octullr:e;Ley 10/19613.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas. Eléctricas. de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento· de Estaciones

Transformadoras y Contralesde 23 de febrero de 1949, y la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la. instalación eléctrica solicitada y. declarar la uti~

lidad publica de la misma, a los efectos de la imposición da
la servidumbre de paso en las condicionef>, alcance y limita~
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Décréto· 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir Jos trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 28 de febrero de 1973.-El Delegado provincial, Luis
FerIlánctez Velasco..,...-71O-D.

I-iESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la qUEI se uutoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctri
ca que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la
utilidad. publica a los efectos· de la imposición de servidumbre
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: Línea A T. 1.661. LínE1'a 25 KV, a E. T: 340 «Au;o
niaco...

Peticionario; ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.*, Bar
celona, plaza Cataluña,. 2.

Instalación: Línea de transporte de energía eléctrica a 25
KV, de conductor Al-ac. de J2,87 milínietros cuadrados de sec
ción,. con una longitud de 1.0.55 metros en tendido aéreo y de
conductor de cobre de 160 milimetros cuadrados de sección,
con una longitud de 140 metros en tendido subterráneo, para
sumiI1istro a la E. T, 340 ..Amoniaco,. de 10 KVA. de potencia,
sólo pai'a aliment.ar equipos ie protección y medición en alta
tensión.

Origen: E. R. Tarragona.
Presupuesto: 823.950 pesetas,
Procedencia de los materiales: NacionaL
Situación: Término municipal Tarragona.
Finalidad: Amplíar y mejorar la capacidad de servicio de

sus redes de distribución.
Vista la. documentación presentada para su tramitación, es

ta Delegación Provincial, en (:umpHmiento de lo dispuesto en
los· Qecretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre de 1960,
ha resuelto otorgar la autorización. solicitada y declarar en con
creto la utilidad pública de la misma a los efectos de la im
pOf>ición de servidumbre de paso.

Tarragona, 15 de ooe1'O de 1973.-El Delegado provincial, Jo
sé Antón Solé.-2.713-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona. por la que se a.utoriza y declara la uti
lidad pública en wncreto de la instalación eléctrir
ca que se cita,

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la
-utilidad pública a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

A~unto: Línea A; T. 1.863. Linea a 11 KV. a nueva estación
transformadora. Hotel AstarL

Peticiona:do: ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.*, pla
za Catalufta, 2, Barcelona.

Instalación: Línea subterránea de 11 KV. de aluminio de
3X1X70 milímetroscuarlrados de secciÓl1, con una longitud to
tal de 260 metros para suministro a nueva E. T. Hotel Astari
de lOO KVA, de pot~nCia.

Origen: E. T. 395, Serres.
Presupuesto: 389.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: .Término municipal Tarragona.
Finalidach Ampliar y mejorar la. capacidad de servicio de

las redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, es

ta DelegaciÓn Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2IH9/1986,de fecha 20 de octubre de 1966,
ha resuelto otorgarla autorizaciÓn solicitada y declarar en con
creto la utilidad pública de la mi~maa los efectos· de la im~

posición de servidumbre de paso.

Tarragona,22 de enero de 1973.-El Delegado provincial.
José Antón Solé.-2,715-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta~
rragona por la que se autoriza :Y declara la uti
lidad pübUca en concreto de la instalación eléc~

trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delega-eiÓi"l Provincial,
en solicitud de autorización y declaración. en concreto de la
utilidad pública a los efectos de la impdsición de servidumbre
de paso, de la. instalación electrica que se reseña:


